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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La solicitud formulada por el Club Social y Deportivo Constitución para la cesión
en comodato de un predio municipal comprendido entre las calles Santa Cruz,
Independencia, Tierra del Fuego y Presbítero Daniel Segundo, del cual ya viene gozando
en virtud de una idéntica contratación anterior, a fin de seguir desarrollando su actividad
social, deportiva y cultural, y;

CONSIDERANDO: Que, el predio cuya cesión en comodato se solicita se encuentra
actualmente ocupado por el Club Social y Deportivo Constitución, asociación civil con
personería jurídica y en consecuencia sin fines de lucro, que lo aprovecha para el
desarrollo de su actividad social, deportiva y cultural, todo en virtud de un anterior
comodato cuyo plazo se encuentra vencido.

Que, las razones expuestas aparecen adecuadas con los fines sociales del Municipio;
Que es facultad de este Honorable Cuerpo autorizar la cesión en comodato de bienes del
dominio público.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el contrato de
comodato que como anexo forma parte de la presente, con el Club Social y Deportivo
Constitución -asociación civil con personería jurídica por Resolución Nº 222 de fecha 30
de abril de 1984- sobre el predio de propiedad del municipio comprendido entre las calles
Santa Cruz, Independencia, Tierra del Fuego y Presbítero Daniel Segundo, y que abarca
los siguientes padrones: 10906/6, 10899/3, 10907/4, 10900/9, 10908/2, 10901/7, 10909/0,
10902/5, 10910/8, 10903/3, 10911/6, 10904/1, 10912/4 y 10905/8, cuyas fichas
catastrales se anexan para mejor ilustración.

ARTÍCULO 2º: Entréguese copia de la presente aprobación a la Comisión Directiva de la
institución deportiva de referencia, en sesión ordinaria de este Concejo Municipal con
fecha a establecer por Secretaria Administrativa.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4996 Sala de Sesiones, 11 de Noviembre de 2020.-

Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M.
    GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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